
Constancia: 15/02/2020. Informo al señor Juez que el pasado primero de febrero de 2019, se recibió 

memorial a través del cual la doctora Adriana María Murillo Londoño presentó renuncia al poder 

que le fuera otorgado en otrora por los afectados Jorge Fabio Toro Escobar, Carlos Walter Toro 

Bernal, Punto Cero V.I.P., Empresarios hoteleros de Colombia S.A., Acevedo Pérez S.A.S., García 

Otálvaro S. en C., Serna Soto y CIA., Gil Giraldo y CIA S en C. Anexó memorial con renuncia e 

informe de devolución de procesos a Intermobiliaria S.A.S. Sírvase proveer. 
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De conformidad con la constancia que antecede y de acuerdo con el memorial 

allegado por la abogada Adriana maría Murillo Londoño mediante el cual presentó 

renuncia al poder que le fuera otorgado en otrora por los afectados Empresarios 

hoteleros de Colombia S.A., Gil Giraldo y CIA S en C., García Otálvaro S. en C., 

Serna Soto y CIA., este despacho resuelve aceptar dicha renuncia como quiera que 

se advierte suplida la comunicación que en tal sentido se efectuara a los 

poderdantes. 

 

Es de resaltar que la renuncia al presente poder tendrá sus efectos luego de 

transcurridos cinco (05) días a partir de la fecha en que se materializó su presentación 

ante este despacho conforme lo establece el artículo 76 inciso 4 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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